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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2021, del Concejal Delegado de Planificación 
y Recursos del Ayuntamiento de Valladolid, relativa a la convocatoria para la provisión, 
mediante oposición libre, de 1 plaza de Técnico Medio de Salud Laboral, especialista 
en Enfermería del Trabajo, correspondiente a la oferta de empleo público 2021.  
Expte.: PER-688/2021.

«Visto el expediente PER-688/2021, relativo a la convocatoria para la provisión, 
mediante oposición libre, de 1 plaza de Técnico Medio de Salud Laboral, Diplomado 
o Graduado en Enfermería, especialista en Enfermería del Trabajo, correspondiente a 
la Oferta de Empleo Público 2021, en la plantilla del Ayuntamiento de Valladolid, el  
funcionario que suscribe propone que sea adoptada resolución del tenor literal siguiente:

ANTECEDENTES

Primero.– La plaza convocada se encuentra vacante e incluida en la Oferta de 
Empleo Público del Ayuntamiento de Valladolid para el año 2021, así como en la Relación 
de Puestos de Trabajo.

Segundo.– En este procedimiento se ha dado audiencia a la Junta de Personal 
Funcionario para que realice las alegaciones que estimen oportunas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.– Corresponde la competencia para dictar la presente resolución a la 
Junta de Gobierno, en virtud de lo establecido en el artículo 127.1.h de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, habiéndose delegado dicha 
competencia en el Concejal Delegado de Planificación y Recursos, por Acuerdo de fecha 
19 de junio de 2019.

Segundo.– La convocatoria se realiza para dar cumplimiento a lo acordado en la 
Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Valladolid, aprobada por Junta de Gobierno 
en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2021.

En vista de lo cual, atendidos los Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho 
expuestos, se propone la adopción de la siguiente RESOLUCIÓN:

Primero.– Aprobar las bases específicas que regirán la convocatoria de pruebas 
selectivas para la provisión de una plaza de Técnico Medio de Salud Laboral, Diplomado 
o Graduado en Enfermería, especialista en Enfermería del Trabajo clasificada en el 
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Grupo A, Subgrupo A2 de titulación, de los establecidos en el artículo 76 en relación con 
la Disposición Transitoria Tercera del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Dichas bases 
figuran como Anexo al presente Decreto.

Segundo.– Convocar, en ejecución de la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento 
de Valladolid, correspondiente al ejercicio 2021, pruebas selectivas para proveer una plaza 
de Técnico Medio de Salud Laboral, Diplomado o Graduado en Enfermería, especialista 
en Enfermería del Trabajo del Ayuntamiento de Valladolid.

Tercero.– El importe de la tasa por derechos de examen es de 10,09 euros, según 
lo previsto en la base séptima de las Bases generales por las que se rigen los procesos 
selectivos que convoque el Ayuntamiento de Valladolid para la selección de personal 
funcionario, aprobadas por Decreto del Concejal Delegado del Área de Planificación 
y Recursos de 15 de julio de 2020, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Valladolid del 3 de agosto de 2020.

El pago de la tasa se realizará mediante sistema de autoliquidación. 
Para ello los interesados deberán cumplimentar el cumplimentar el formulario 
establecido al efecto, que se halla disponible en la sección «Empleo Público» del 
Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica Oficial del Ayuntamiento de Valladolid  
(https://www.valladolid.gob.es/es/tablon-oficial/pago-tasas-examen) imprimiendo los 
tres ejemplares de la autoliquidación: Contribuyente, entidad financiera colaboradora y 
Ayuntamiento y debiendo adjuntar éste último a la solicitud de participación en el proceso 
selectivo.

Estarán exentas del pago de la tasa las personas en que a la fecha publicación de 
la convocatoria de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial del Estado concurra alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) Las víctimas del terrorismo, el cónyuge y sus ascendientes o descendientes, por 
naturaleza o adopción. A los efectos del disfrute de esta exención, se equiparará al 
cónyuge a quien conviva o hubiere convivido con la víctima con análoga relación 
de afectividad y acredite, en tal sentido, en virtud de certificado expedido al efecto, 
su inscripción en el Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad Autonómica 
correspondiente. Para la aplicación de esta exención, el sujeto pasivo deberá 
aportar certificado emitido por el órgano competente del Ministerio del Interior, en 
el que conste la identificación de la víctima y, en su caso, el parentesco.

b) Las que tengan la condición de miembros de familias numerosas conforme 
a lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 
Familias Numerosas y demás normativas concordantes. Para la aplicación de 
esta exención el sujeto pasivo deberá aportar certificado o fotocopia compulsada 
del carné vigente de familia numerosa expedido por el órgano competente.

c) Las que tengan la condición de personas discapacitadas, considerándose como 
tales quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 
100. Para la aplicación de esta exención deberán aportar certificado o fotocopia 
compulsada del documentado acreditativo expedido por el órgano competente.

d) Las que tengan la condición de desempleadas inscritas como demandantes 
de empleo en los servicios públicos de empleo con una antigüedad mínima 

CV: BOCYL-D-02112021-25



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 211 Pág. 53239Martes, 2 de noviembre de 2021

de seis meses. Para la aplicación de esta exención, deberán acreditar este 
hecho mediante la presentación de certificado de desempleo, emitido por el 
Instituto Nacional de Empleo o, en su caso, el Servicio Regional de Empleo que 
corresponda.

e) Para las mujeres víctimas de violencia de género. Para la aplicación de esta 
exención el sujeto pasivo deberá aportar certificado del documentado acreditativo 
expedido por el órgano competente.

Quienes se hallen en alguna de las situaciones anteriores, no estarán obligados a 
presentar autoliquidación ante la oficina liquidadora. A los efectos de justificar su exención 
de la obligación de pago de la tasa deberán aportar junto a su solicitud la documentación 
acreditativa de la causa de exención del pago de la tasa alegada.

Cuarto.– El orden en que habrán de actuar las personas aspirantes en los ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente se iniciará alfabéticamente dando comienzo 
aquélla cuyo primer apellido comience con la letra “V”; en el supuesto de que no exista 
ninguna persona aspirante cuyo primer apellido comience por dicha letra, el orden de 
actuación se iniciará por aquellas cuyo primer apellido comience por la letra “W” y así 
sucesivamente, según la Resolución, de 23 de junio de 2021, de la Secretaría de Estado 
de Función Pública, (B.O.E. de 28-6-2021), por la que se hace público el resultado del 
sorteo a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
del Estado.

Quinto.– El plazo de presentación de solicitudes de las personas interesadas en 
tomar parte en las pruebas selectivas será de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Sexto.– Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
en el plazo de un mes, o bien, directamente, Recurso Contencioso Administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, desde 
el día siguiente al de la publicación del presente Decreto en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Valladolid, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime procedente.»

Valladolid, 25 de octubre de 2021.

El Concejal Delegado  
de Planificación y Recursos, 

Decreto núm. 9484  
de fecha 15 de octubre de 2021 
Fdo.: Pedro Herrero García
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ANEXO

BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA EL ACCESO A LA CATEGORÍA DE TÉCNICO MEDIO DE SALUD 

LABORAL, DIPLOMADO O GRADUADO EN ENFERMERÍA, ESPECIALISTA EN 
ENFERMERÍA DEL TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

Primera.– Ámbito de Aplicación.

Las presentes bases serán de aplicación a las pruebas selectivas convocadas para 
proveer 1 plaza de Técnico Medio de Salud Laboral, Diplomado o Graduado en Enfermería, 
especialista en Enfermería del Trabajo vacante en la plantilla de personal del Ayuntamiento 
de Valladolid, e incluida en la Oferta de Empleo Público para el año 2021.

A dichas pruebas será de aplicación, asimismo, lo establecido en las Bases generales 
por las que se regirán los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Valladolid 
para la selección de personal funcionario, aprobadas por Decreto del Concejal Delegado 
del Área de Planificación y Recursos de 15 de julio de 2020, publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Valladolid del 3 de agosto de 2020.

Segunda.– Características de las plazas.

La plaza convocada corresponde al Grupo A, Subgrupo A2, de los establecidos en 
el artículo 76 en relación con la Disposición Transitoria Tercera del Texto Refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, y están encuadradas en la escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica de la plantilla del Ayuntamiento de Valladolid.

Tercera.– Requisitos de los aspirantes.

Las personas aspirantes, además de reunir los requisitos exigidos en la base quinta 
de las Bases generales que rigen los procesos de selección del personal funcionario del 
Ayuntamiento de Valladolid, deberán estar en posesión o en condiciones de obtener el 
título de Diplomado o Graduado en Enfermería, especialista en Enfermería del Trabajo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación.

Cuarta.– Solicitudes y plazo de presentación.

1.– Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su 
solicitud conforme al modelo oficial que acompaña a la presente convocatoria (Anexo III).

Dicho modelo podrá obtenerse, asimismo, en las Oficinas de Atención al Ciudadano 
del Ayuntamiento de Valladolid y, en formato electrónico, a través de internet, en la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Valladolid en la sección «Impresos y solicitudes»  
(https://www.valladolid.gob.es/es/tramites-servicios/impresos-solicitud-tramites) así 
como en apartado correspondiente a la convocatoria de la sección «Empleo Público»  
(https://www.valladolid.gob.es/es/tablon-oficial/ayuntamiento-valladolid/empleo-publico).

2.– Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación y 
se presentarán, preferentemente, en el Registro General del Ayuntamiento de Valladolid. 
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Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su solicitud de 
participación en los procesos selectivos en cualquiera de los lugares y formas previstas 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la misma sea fechada y sellada por el personal de Correos 
antes de ser certificada.

3.– El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente a aquél en que aparezca publicado el extracto de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4.– Las personas interesadas en participar en los procesos selectivos presentarán, 
junto con su solicitud, la documentación siguiente:

 – Justificante de haber abonado, en su caso, los derechos de examen.

 – Declaración responsable de que reúnen los requisitos generales y específicos 
exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, incorporada en el modelo de solicitud.

Quinta.– Sistema selectivo.

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de oposición y constará de 
los siguientes ejercicios, todos ellos de carácter eliminatorio:

Primer ejercicio:

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 60 preguntas con respuestas 
múltiples que versará sobre el contenido de los Bloques I y II del temario que figura como 
Anexo I a estas bases. El tiempo para la realización de este ejercicio será de 60 minutos.

Los cuestionarios estarán compuestos por preguntas con cuatro respuestas 
alternativas, siendo una de ellas la correcta y tres erróneas o incompletas.

Los cuestionarios incluirán un 10% de preguntas de reserva para posibles 
anulaciones. Para su desarrollo el Tribunal ampliará el tiempo máximo para la realización 
de la prueba en el mismo porcentaje.

Segundo ejercicio:

Consistirá en redactar por escrito, en un tiempo máximo de tres horas, cuatro temas 
extraídos al azar, uno del primer bloque (administración pública) y tres del grupo de 
materias específicas (específico de medicina del trabajo) de entre los que figuran en el 
temario comprendido en el Anexo II de estas Bases.

Terminada la realización de este ejercicio el Tribunal convocará a los opositores para 
la lectura de sus escritos, en sesión pública. Al final de la misma el Tribunal podrá, si lo 
estima conveniente, formular preguntas al opositor relacionadas con las materias de su 
ejercicio.
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Tercer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de dos horas la resolución 
de dos casos prácticos planteados por el Tribunal, relacionados con el trabajo de la 
especialidad de Enfermería del Trabajo en la Administración Local.

En este ejercicio se valorará la idoneidad de la solución planteada, así como el rigor 
analítico, la sistemática y la claridad de ideas en orden a la resolución de los supuestos 
formulados.

Las personas aspirantes podrán utilizar todo tipo de bibliografía en soporte papel, 
salvo la que contenga soluciones de casos prácticos.

Terminada la realización de este ejercicio el Tribunal convocará a los opositores para 
la lectura de sus escritos, en sesión pública. Al final de la misma el Tribunal podrá, si lo 
estima conveniente, formular preguntas al opositor relacionadas con las materias de su 
ejercicio.

Sexta.– Calificación del proceso selectivo.

6.1. Las calificaciones para cada uno de los ejercicios se otorgarán como sigue:

Primer ejercicio:

Se calificará de cero a diez puntos, siendo eliminadas aquellas personas que no 
alcancen la puntuación mínima que establezca el tribunal, entre un rango de tres puntos y 
medio y seis puntos y medio, una vez conocidas las puntuaciones de todas las personas 
opositoras y antes de conocer su identificación. La puntuación mínima establecida para 
este ejercicio será publicada de forma independiente antes de la publicación de los 
resultados del primer ejercicio.

En la calificación de este ejercicio, cada respuesta correctamente contestada 
se contabilizará como 1 punto y cada respuesta contestada erróneamente descontará  
0,25 puntos, mientras que las preguntas no contestadas no se califican. La puntuación total 
del primer ejercicio será entre cero y diez puntos, obteniendo cero puntos las personas 
que no hayan contestado correctamente ninguna pregunta y 10 puntos las personas que 
hayan contestado correctamente las 60 preguntas, siendo las puntuaciones del resto de 
personas opositoras las que procedan proporcionalmente, por el procedimiento de regla 
de tres simple directa.

Segundo ejercicio:

Cada tema se calificará de cero a diez puntos. La puntuación del ejercicio se obtendrá 
a partir de la media aritmética de las puntuaciones de cada uno de los temas. Serán 
eliminadas aquellas personas que no alcancen la puntuación mínima de cinco puntos, no 
pudiendo superar el ejercicio quienes hayan obtenido una puntuación inferior a dos puntos 
y medio en alguna de las calificaciones parciales.

Tercer ejercicio:

Se calificará de cero a diez puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no 
alcancen la puntuación mínima de cinco puntos. La puntuación del ejercicio se obtendrá 
a partir de la media aritmética de las puntuaciones de cada uno de los supuestos, no 
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pudiendo superar el ejercicio quienes hayan obtenido una puntuación inferior a tres puntos 
y medio en alguna de las calificaciones parciales.

6.3. Calificación definitiva del proceso selectivo.

La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada, por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios de la oposición.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas.

Los posibles empates en la puntuación se dirimirán de la siguiente forma: Se  
resolverá en favor de quien haya obtenido mayor puntuación en el segundo ejercicio de 
la fase de oposición, en caso de continuar el empate, se resolverá en favor de quien haya 
obtenido mayor puntuación en el tercer ejercicio de la fase de oposición y, por último, si 
subsistiera el empate, se resolverá en favor de quien haya obtenido mayor puntuación en 
el primer ejercicio de la fase de oposición. Si aun así persistiese el empate se resolverá en 
favor de la persona que tenga un menor número de respuestas erróneas en el primer ejercicio 
y, en último término, de subsistir el empate, se atenderá al sexo menos representado en la 
Categoría Profesional, y en último término, al orden que se determine en la Resolución de 
la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo 
a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en 
vigor en el momento en que se produzca la aprobación de la convocatoria.

Séptima.– Adjudicación de destinos.

La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso se 
efectuará de acuerdo con las previsiones contenidas en la Base Decimosexta de las bases 
generales por las que se regirán los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de 
Valladolid para la selección de personal funcionario, aprobadas por Decreto del Concejal 
Delegado del Área de Planificación y Recursos de 15 de julio de 2020, publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid del 3 de agosto de 2020.

Octava.– Bolsa de trabajo.

Las personas aspirantes que, habiendo superado, al menos, uno de los ejercicios de 
que conste el proceso selectivo, no hayan superado las pruebas selectivas, se integrarán, 
ordenadas en función del mayor número de ejercicios superados y de puntuación obtenida 
en cada uno de ellos, en las Bolsas de trabajo utilizadas para la prestación de servicios de 
carácter temporal en la Corporación, ajustándose su funcionamiento a lo establecido en las 
Bases reguladoras de la gestión de las Bolsas de trabajo en el Ayuntamiento de Valladolid 
y sus organismos autónomos, aprobadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
28 de agosto de 2019, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid del día 
19 de septiembre de 2019 (B.O.P. n.º 179).
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ANEXO II

PROGRAMA

Bloque I: Administración Pública.

1) La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Principios generales. 
La reforma de la Constitución. Derechos y deberes fundamentales de los 
españoles. El Tribunal Constitucional.

2) Las Cortes Generales: composición, atribuciones y funcionamiento. Órganos 
dependientes de las Cortes Generales: el Tribunal de Cuentas y el Defensor del 
Pueblo.

3) El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Organización. 
Competencias.

4) El Gobierno y la Administración en la Constitución. Organización administrativa 
de la Administración General del Estado. El sector público según la Ley 40/2015: 
principios de actuación y funcionamiento.

5) La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades 
Autónomas. Especial referencia a la Comunidad de Castilla y León: el Estatuto 
de Autonomía.

6) La Administración Local: El Municipio: Territorio y Población. Competencias. 
La organización de los municipios de régimen común. La organización de los 
municipios de gran población.

7) La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Valladolid (I): el 
Gobierno municipal. El Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. La Junta de 
Gobierno.

8) La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Valladolid (II): 
Administración Pública. La Intervención General. La Tesorería. El Consejo 
Económico Administrativo Municipal. La Asesoría Jurídica.

9) El Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Valladolid: las Áreas de Gobierno 
y su estructura interna. Órganos superiores de las Áreas de Gobierno; Órganos 
directivos.

10) El procedimiento administrativo común. Principios generales de la Ley 
39/2015. Términos y plazos. Los interesados en el procedimiento. Fases del 
procedimiento: Iniciación del procedimiento. Ordenación e instrucción del 
procedimiento. Finalización del procedimiento.

11) La revisión de los actos en vía administrativa. Los recursos administrativos. 
Concepto y clases. Eficacia de los actos. Nulidad y anulabilidad.

12) Principios de la potestad sancionadora. La responsabilidad patrimonial de las 
administraciones públicas.
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13) El personal al servicio de la Administración Pública según el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: clases. Adquisición y pérdida 
de la condición de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos de los 
empleados públicos. Régimen disciplinario.

14) Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: ingresos de 
derecho público e ingresos de derecho privado. Especial referencia a las tasas. 
Contribuciones especiales y precios públicos. Impuestos municipales: concepto 
y clasificación.

15) La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de 
aplicación. Estructura y articulado básico.

16) La igualdad de género y salud laboral. Plan municipal de Igualdad de 
Oportunidades del Ayuntamiento de Valladolid.

Bloque II: Enfermería del trabajo.

1) La Enfermería del Trabajo en los Servicios de Prevención. Funciones y 
objetivos. Unidad de Vigilancia para la Salud. Encuentro multidisciplinar: 
higiene, seguridad, ergonomía y vigilancia de la salud (medicina del trabajo y 
enfermería del trabajo).

2) Áreas de competencia del Enfermero del Trabajo y su aplicación a la 
Administración Local.

3) La Salud Pública y la Salud Laboral. Salud Laboral: Concepto. Trabajo y 
Salud. Funciones de la Administración Sanitaria en materia de Salud Laboral y 
actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

4) Evaluación de riesgos y planificación preventiva. Condiciones de trabajo: 
definición, identificación, métodos de análisis.

5) R.D. 843/2011: Criterios básicos sobre la organización de recursos para 
desarrollar la actividad sanitaria de los servicios de prevención.

6) Vigilancia de la Salud. Concepto de Salud Laboral. Objetivos de la vigilancia de 
la salud. Procedimientos de actuación.

7) Vigilancia de la salud laboral: individual y colectiva. Protocolos de vigilancia 
sanitaria específica.

8) Enfermería del trabajo y Vigilancia de la Salud. Aspectos generales de la 
Vigilancia de la Salud (concepto, objetivos, funciones). Papel de la Enfermería 
del trabajo en la Vigilancia de la Salud.

9) El secreto profesional del Enfermero/a del trabajo: Concepto y fundamento 
jurídico. El secreto compartido y derivado. Protección de datos y su aplicación 
a la práctica diaria.
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10) Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.

11) El Riesgo de Incendio y Explosiones. Conceptos Básicos. Planes de emergencia 
y evacuación.

12) Pruebas funcionales en salud laboral: Espirometría, audiometría, ECG, control 
visión.

13) Accidentes de trabajo. Concepto, frecuencia e indicadores. Funciones de la 
Enfermero/a del trabajo ante el accidentado de trabajo. Notificación y registro 
de los accidentes. Investigación de Accidentes. Actuaciones de las Mutuas de 
AT y EP.

14) Daños derivados del trabajo. Enfermedades profesionales. Real Decreto 
1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de 
enfermedades profesionales y se establecen los criterios para su notificación y 
registro.

15) Concepto de enfermedad común y accidente no laboral. Incapacidad temporal, 
concepto y situación actual.

16) Enfermedades profesionales. Conceptos, declaración, análisis y prevención. 
Aspectos legales. Caracteres propios de la patología profesional.

17) La Incapacidad Laboral Permanente, grados, equipos de valoración y prestación.

18) Seguridad en el trabajo: Concepto básicos, definición, objetivos, etapas de 
evaluación de riesgos, actuación preventiva.

19) Concepto de Higiene Industrial. Objetivos de la Higiene Industrial. Partes de la 
Higiene Industrial. Tipos de contaminantes y Clasificación de Riesgos. Valores 
Límites. Actuación sobre el medio e individuo.

20) Concepto de Ergonomía y condiciones de trabajo: Definición y Objetivos. 
Estudio ergonómico del puesto de trabajo. Su relación con otras disciplinas.

21) Los contaminantes físicos: El Ruido y Vibraciones. Conceptos básicos, 
normativa y vigilancia de la salud.

22) Contaminantes Químicos: Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la 
protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. Guía Técnica del 
Instituto de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Con especial referencia a la 
vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos a determinados riesgos.

23) Agentes cancerígenos: Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre 
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 
a agentes cancerígenos durante el trabajo. Guía Técnica del Instituto Nacional 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Con especial referencia a la vigilancia de 
la salud e los trabajadores expuestos a determinados riesgos.
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24) La educación para la salud individual, grupal y comunitaria: Técnicas de 
educación para la salud. Fomento del autocuidado y promoción de la salud 
del trabajador. Elaboración de programas de educación para la salud y su 
evaluación.

25) Estrategias y modelos de intervención en promoción de la salud en el trabajo.

26) Valoración en Enfermería: patrones funcionales de M. Gordon y Valoración por 
Necesidades de Virginia Henderson. Instrumentos de Valoración. Clinimetría: 
Cuestionarios, Escalas, Test e Índices para la Valoración.

27) Proceso Diagnóstico. Juicio Clínico. Clasificaciones Internacionales de 
enfermería (NANDA, NIC, NOC).

28) Epidemiología: Método epidemiológico, medición de los fenómenos 
epidemiológicos, tipos de estudios epidemiológicos, estudios sobre pruebas 
diagnósticas. Estudios descriptivos. Estudios de cohortes. Estudio de casos y 
controles. Estudios cuasiexperimentales. Ensayos clínicos.

29) Enfermería Basada en la Evidencia. Niveles de evidencia y grados de 
recomendación. Herramientas de evaluación. Investigación secundaria. 
Bases de datos bibliográficas, fuentes documentales de evidencia y revisión 
bibliográfica. Instrumentos de la evidencia científica.

30) Organismos e instituciones internacionales con competencia en materia de 
prevención de riesgos laborales: Agencia Europea para la Seguridad y Salud 
en el Trabajo. Organización Internacional del Trabajo. Otros organismos 
internacionales competentes.

31) Organismos e instituciones nacionales con competencia en materia de 
prevención de riesgos laborales: Instituto Nacional de Seguridad, Salud y 
Bienestar en el Trabajo. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

32) Trabajo a turnos y nocturno: ritmos biológicos, efectos para la salud, intervención, 
factores de organización.

33) Oftalmología laboral: Accidentes oculares y patología oftálmica de origen 
laboral. Clínica, diagnóstico, prevención y tratamiento.

34) Promoción de la salud en el Lugar de Trabajo. Red europea de promoción de la 
salud en el trabajo (ENWHP).Actividad física. Alimentación equilibrada.

35) Intervenciones en situaciones críticas. Soporte Vital Básico y Avanzado.

36) Cuidados y técnicas: Recogida de muestras. Oxigenoterapia. Aspiración de 
vías altas. Monitorización de constantes vitales.

37) Vendajes e inmovilizaciones. Traumatismos y heridas. Venoclisis y punción 
arterial.

38) Atención y cuidados en la extracción de cuerpos extraños.
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39) Inmunizaciones: concepto. Clasificación. Tipos de vacunas. Principales 
vacunaciones en los trabajadores.

40) Criterios de vacunación, dosis, administración, contraindicaciones de uso. 
Reacciones adversas. Cadena de frío. Indicadores de cobertura.

41) Integración de la actividad preventiva en la empresa. Responsabilidad de la 
dirección.

42) La Ley de Prevención de Riesgos Laborales en relación con la Protección de la 
Maternidad.

43) La Ley de Prevención de Riesgos Laborales en relación con los trabajadores 
especialmente sensibles.

44) Los riesgos biológicos y los accidentes biológicos. Los agentes biológicos. 
Clasificación. La protección contra los riesgos biológicos. Reglamentación 
(R.D. 664/97, de 12 de mayo).

45) El trabajo físico: Los esfuerzos, las posturas, los movimientos repetitivos y sus 
patologías (R.D. 487/97, de 14 abril, sobre manipulación manual de cargas).

46) Puestos con PVD: Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones 
mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo que incluye pantallas de 
visualización. Guía Técnica del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. Con especial referencia a la Vigilancia de la Salud de estos 
trabajadores.

47) Influencia del ruido, la iluminación y el ambiente térmico en los lugares de 
trabajo. El confort y disconfort en el puesto de trabajo. Adopción de medidas 
correctoras. Las condiciones ambientales en los lugares de trabajo, según el 
Real Decreto 486/97, de 14 de abril.

48) Factores de riesgo psicosocial. La organización del trabajo. Tipos de 
organizaciones y estilos de mando. Calidad de vida laboral. Carga mental. 
Efectos de la carga mental. Factores que determinan la carga mental. Evaluación 
de la carga mental.

49) Estrés laboral. Factores generadores de estrés laboral. Consecuencias del 
estrés laboral. Prevención. Burnout. Moobing. Violencia. Acoso laboral.

50) Protocolo de actuación en materia de prevención frente al acoso en el ámbito 
laboral.

51) Educación para la salud en el ámbito laboral: concepto, habilidades y técnicas. 
Diseño y ejecución de un programa de educación para la salud en el ámbito 
laboral. Programas de educación para la salud en el ámbito laboral. Nuevas 
técnicas para el desarrollo de educación para la salud en el ámbito laboral.

52) Las drogodependencias en el medio laboral: Definiciones. Prevención. 
Tratamiento y reinserción laboral. El alcohol en el medio laboral. Prevención 
tratamiento y reinserción laboral. El tabaco en el medio laboral. Patología 
asociada, el fumador pasivo. Estrategias para la prevención del tabaquismo en 
el lugar de trabajo.
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53) Actuación de enfermería ante trabajadores con problemas de salud mental en 
el medio laboral.

54) Primeros auxilios en caso de accidente. Soporte vital básico y avanzado. El 
botiquín básico del servicio de prevención. Maletín de urgencias.

55) Consulta y participación de los trabajadores en materia de seguridad y salud 
laboral: El deber de consulta del empresario. Derechos y obligaciones de los 
trabajadores. Los delegados de prevención. El Comité de Seguridad y Salud.

56) Epidemiología: cadena epidemiológica. Enfermedades transmisibles. Medidas 
de prevención y control de las enfermedades transmisibles. Enfermedades de 
declaración obligatoria.

57) Medidas preventivas en Salud: conceptos generales. Antisépticos. 
Desinfectantes. Desinfección, Esterilización (métodos de esterilización, 
manipulación y conservación del material estéril). Gestión de residuos sanitarios: 
Plan de Gestión de Residuos sanitarios.

58) Planes de Autoprotección: Objetivos. Factores de riesgo. Conceptos de 
urgencia y emergencia Clasificación de las emergencias. Organización de 
emergencias. Implantación. Normativa por la que se aprueba la Norma Básica 
de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados 
a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. Equipos de 
Protección Individual. (EPI).

59) Intervenciones de enfermería en situaciones críticas. Soporte Vital Básico y 
Avanzado. Especificidades en dolor torácico, infarto agudo de miocardio, ictus, 
politraumatismo, grandes quemaduras y electrocución, shock, intoxicación, 
hipotermia, hipertermia, golpe de calor y deshidratación. Movilización y 
evacuación de accidentados.

60) Principales dermatosis profesionales. Actuación de enfermería en la prevención 
y la vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos. Factores de riesgo. 
Prevención en el lugar de trabajo. Protocolo de vigilancia sanitaria específica.

61) Patología respiratoria ocupacional. El asma laboral y alveolitis alérgica 
extrínseca: etiopatogenia. Diagnóstico. Prevención. Protocolos de vigilancia 
sanitaria específica. Pruebas complementarias.

62) Manipulación manual de cargas: efectos sobre la salud. Métodos de evaluación. 
Normativa sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a 
la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorso 
lumbares, para los trabajadores. Guía técnica. Prevención. Escuela de la 
espalda. Protocolo de vigilancia sanitaria específica.

63) La formación y la información de los trabajadores expuestos a riesgos 
profesionales.

64) Procedimiento de valoración del puesto de trabajo, adaptación, cambio y 
traslado por causa de salud.

CV: BOCYL-D-02112021-25



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 211 Pág. 53250Martes, 2 de noviembre de 2021

Ayuntamiento de Valladolid

ANEXO III
MODELO DE SOLICITUD

DATOS DE LA CONVOCATORIA

DATOS PERSONALES

REQUISITOS DE TITULACIÓN/COMPETENCIA FUNCIONAL RECONOCIDA

REQUISITOS PROFESIONALES (SÓLO TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA)

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN

El que suscribe SOLICITA ser admitido a las pruebas reseñadas y DECLARA que son ciertos los datos consignados y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente los datos consignados, si fuera preciso.

En…………………………………………………..a………de…………………………de……………….

(Firma del aspirante)

CODIGO ENF2021

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA FECHA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA EN EL BOP

TIPO DE ACCESO IDIOMA EXTRANJERO (EN SU CASO)                     

DISCAPACIDAD TIPO GRADO ADAPTACIÓN

                             

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO                    NOMBRE

NIF/NIE FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

DOMICILIO – TIPO VIA NOMBRE VIA                                                     NUMERO         PISO        LETRA

LOCALIDAD PROVINCIA CODIGO POSTAL           PAÍS

TELEFONO FIJO                    TELÉFONO MOVIL CORREO ELECTRÓNICO

                             

PAÍS DE EXPEDICIÓN DEL TITULO NIVEL ACADÉMICO DEL SOLICITANTE

TITULACIÓN OFICIAL/COMPETENCIA FUNCIONAL RECONOCIDA

                             

COLECTIVO RELACIÓN DE SERVICIOS                        GRUPO     SUBGRUPO      ESCALA

SUBESCALA

SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS AÑOS                  MESES              DIAS

IMPRESO ACREDITATIVO DE HABER ABONADO LOS DERECHOS DE EXAMEN (EN SU CASO)

AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS MÉDICAS (EN SU CASO)

CERTIFICADO MÉDICO QUE ACREDITE QUE EL ASPIRANTE NO PADECE ENFERMEDAD NI DEFECTO FÍSICO QUE LE IMPIDA LA REALIZACIÓN
DE LAS PRUEBAS DEL PROCESO SELECTIVO (EN SU CASO)

CERTIFICACIÓN ACREDITATIVA DEL GRADO DE DISCAPACIDAD RECONOCIDO (SOLO PARA TURNO DE  DISCAPACIDAD)

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS ALEGADOS (SÓLO PARA TURNO DE PROMOCION INTERNA)
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En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como por el 
Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas, le informamos que los 
datos de carácter personal serán tratados por el Ayuntamiento de Valladolid con la finalidad de selección de personal y provisión de puestos de trabajo 
mediante convocatorias públicas; a fin de tramitar su solicitud y resolver la convocatoria en la que participa. Finalidad basada en el cumplimiento de 
obligaciones legales. Los datos pueden ser publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y la página web del Ayuntamiento; y serán conservados el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y determinar las posibles responsabilidades derivadas. Puede ejercitar sus derechos de 
acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, delimitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas 
únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, dirigirse al Departamento de Gestión de Recursos Humanos, Plaza Mayor 1, 
47001 Valladolid o por correo electrónico a la dirección dgrh@ava.es.

Para cualquier consulta relacionada con la materia del procedimiento puede dirigirse al teléfono de información administrativa: 010

EXCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
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ANEXO IV

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

1. Instrucciones Generales:

Cumplimente el modelo oficial de solicitud contenido en el Anexo III.

Recuerde que su solicitud debe firmarla y presentarla en registro (excepto si la presentación y pago se hace por correo, en 
cuyo caso deberá firmarla y presentarla en una Oficina de Correos en sobre abierto, a fin de que por el empleado de 
Correos se pueda sellar la solicitud).

2. Datos de la Convocatoria:

a) Escala/Subescala/Categoría: Deberá indicar la Escala/Subescala/Categoría de las plazas objeto de la convocatoria a la 
que se presenta, datos que podrá encontrar en la Base segunda de la convocatoria.

b) Fecha de publicación de la convocatoria: Deberá indicar la fecha de  publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial 
de la Provincia» de Valladolid

c) Tipo de acceso: Dependiendo de cada caso deberá indicar Turno libre, Turno de discapacidad o Turno de promoción 
interna (según proceda)

d) Idioma extranjero: Sólo deberá cumplimentar esta casilla en caso de participar en procesos selectivos en los que se 
incluya la realización de una prueba de idiomas. En este caso, deberá indicar el idioma en el que desea realizar la prueba, 
«francés» o «inglés».

e) Discapacidad Tipo/Grado/Adaptación: En el caso de padecer algún tipo de discapacidad se especificará:

Tipo: indique el tipo de discapacidad según el dictamen del órgano competente.

Física
Física/Psíquica
Física/Psíquica/Sensorial
Física/Sensorial
Psíquica
Sensorial
Sensorial/Psíquica

Grado: el que tenga reconocido, según resolución del órgano competente.

Adaptación: Si lo precisa cumplimente la petición concreta de las adaptaciones de tiempo y medios necesaria para 
la realización de los ejercicios en la que se reflejen sus necesidades específicas

Eliminación de barreras arquitectónicas.
Mesa adaptada a la silla de ruedas.
Ampliación del tiempo de duración del ejercicio.
Aumento del tamaño de los caracteres del examen, por dificultad de visión.
Necesidad de intérprete, debido a sordera.
Sistema Braille de escritura, por invidente.
Otras, especificando cuáles en documento aparte.

3. Datos personales: 

Se cumplimentarán los del aspirante. Tenga en cuenta que en el apartado de «Domicilio», en «Tipo Vía», deberá indicarse 
la que corresponde teniendo en cuenta: AV (Avenida), CL (Calle), PS (Paseo), PA (Plaza).

4. Requisitos de titulación/competencia funcional reconocida:

a) País de expedición del título: Se consignará el país expedidor de la titulación académica que posea el aspirante.

b) Nivel académico del aspirante: Se especificará el nivel de titulación que posea (Graduado Escolar, Bachiller, Titulación 
Universitaria de Primer Ciclo, Titulación Universitaria de Segundo Ciclo, etc.)

c) Titulación oficial: Se indicará la denominación del título que posee.

5. Requisitos profesionales (a cumplimentar únicamente por los participantes por el turno de promoción interna):

a) Colectivo/Relación de servicios: En “colectivo” se indicará “funcionario” y en relación de servicios “funcionario de carrera”.

b) Grupo/Subgrupo/Escala/Subescala: Se consignarán los datos que correspondan en función de la situación personal del 
solicitante.

c) Servicios efectivos prestados: Se cumplimentará con los datos referidos a los servicios efectivos prestados en la 
escala/subescala desde la que se promociona. 
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6. Abono de tasas:
a) Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de la autoliquidación de la 
tasa por derechos de examen en la oficina liquidadora sitas en la Plaza de Santa Ana, nº 6, planta baja. Asimismo, deberán 
marcar la casilla correspondiente dentro del apartado “Documentos que se acompañan”.
b) En el caso de disfrutar de alguna exención al pago de la tasa, a la solicitud de participación en el proceso selectivo se 
acompañará la documentación acreditativa de la causa de exención del pago de la tasa alegada, conforme se establece en 
el apartado Tercero de la resolución.
Para el caso de cónyuges, ascendientes o descendientes de quienes hayan sido víctimas del terrorismo, deberán aportar , 
además, certificado emitido por el órgano competente del Ministerio del Interior, en el que conste la identificación de la 
víctima del terrorismo y, en su caso, el parentesco de la misma con el solicitante y, en caso de que la condición de víctima 
del terrorismo correspondiera a la pareja de hecho del solicitante, se deberá acreditar esta condición, adjuntando a la 
solicitud certificado de inscripción en el Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad Autónoma correspondiente.

ANEXO Decreto núm. 9484 de fecha 15 de octubre de 2021.

CV: BOCYL-D-02112021-25


		2021-11-02T07:30:28+0100
	Consejería de Transparencia,Ordenación del Territorio y Acción Exterior - S4711001J - Valladolid
	BOLETÍN OFICIAL DE CASTILLA Y LEÓN
	Firma BOCYL




